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Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes, y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de abril de 1998, a las once
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera y, caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 27 de mayo de 1998, también
a las once treinta horas, rigiendo para la misma
las restantes condiciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
forma.

Dado en Illescas a 15 de enero de 1998.—El Secre-
tario, Antonio Gutiérrez López.—6.562.$

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo),

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de juicio ejecutivo bajo el número 62/1994, a ins-
tancias de Caja Rural de Toledo, representada por
la Procuradora doña Teresa Dorrego Rodríguez,
contra doña Concepción Vargas González y don
José Díaz Arroyo, sobre reclamación de cantidad,
en trámite de procedimiento de apremio, en los
que, por providencia de esta fecha, se ha acordado
anunciar por medio del presente la venta en pública
subasta, por primera vez, plazo de veinte días y
plazo de tasación que se indicará, la siguiente finca:

Urbana. Terreno en término de El Viso de San
Juan (Toledo), y su calle del Río, sin número, con
vuelta a la calle nueva. En ella se encuentra cons-
truida una vivienda unifamiliar. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de Illescas al
tomo 1.398, libro 73 del Ayuntamiento de El Viso
de San Juan, folio 179, finca 7.046-N.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle de la Cruz, número 7,
de esta ciudad, el día 6 de abril de 1998, a las
once treinta horas, bajo las condiciones siguientes:

Primera.—La finca señalada sale a pública subasta
por el tipo de tasación en que ha sido valorada,
de 7.658.781 pesetas, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Para tomar parte en las subastas debe-
rán los licitadores consignar, previamente, en la
cuenta de consignaciones y depósitos de este Juz-
gado, el 20 por 100 del precio de tasación que
sirve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito,
no podrán ser admitidos a licitación.

Tercera.—Que los títulos de propiedad de la finca
sacada a subasta se encuentran de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado, para que puedan ser
examinados por quienes deseen tomar parte en la
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán
conformarse con ellos y que no tendrán derecho
a exigir ningunos otros.

Cuarta.—Que las cargas anteriores y preferentes
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis-
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio
del remate, entendiéndose que el rematante las acep-
ta y queda subrogado en las responsabilidades y
obligaciones que de las mismas se deriven.

Quinta.—Podrán hacerse las posturas en calidad
de ceder a un tercero el remate, pero solamente
el ejecutante podrá hacerlo.

Sexta.—Se devolverán las cantidades previamente
consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor
se reservasen las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

De no haber postores en la primera subasta, se
señala para la segunda el día 5 de mayo de 1998,
a las once treinta horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, para la que servirá de tipo el 75
por 100 de la valoración, no admitiéndose posturas
inferiores al 50 por 100 de la valoración.

Se celebrará tercera subasta, en su caso, el día 3
de junio de 1998, a las once treinta hroas, en la
referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo.

Y para el caso de que resultara negativa la noti-
ficación de la celebración de subastas a los deman-
dados, sirva el presente de notificación en legal
forma.

En el supuesto de suspenderse alguno de los seña-
lamientos indicados, se celebrará al siguiente día
hábil, exceptuándose los sábados.

Dado en Illescas (Toledo) a 22 de enero de
1998.—El Secretar io , Antonio Gut iérrez
López.—6.764.$

ILLESCAS

Edicto

Don Antonio Gutiérrez López, Secretario judicial
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 1 de Illescas (Toledo) y su partido,

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en
resolución del día de la fecha, dictada en los autos
de procedimiento sumario hipotecario que regula
el artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registrado
con el número 295/1995, seguido en este Juzgado
a instancias de «Banco Español de Crédito, Sociedad
Anónima», representado por la Procuradora doña
Rosa María Gómez Calcerrada y Guillén, contra
don José Antonio García Moya y doña María Ánge-
les Rodríguez Sánchez, sobre reclamación de can-
tidad, por el presente se anuncia la venta en primera
subasta pública y por término de veinte días de
la finca hipotecada siguiente:

Rústica.—Un terreno de secano en el término de
Numancia de la Sagra, en el que existen edificadas
una nave de 875 metros cuadrados y una casa de
120 metros cuadrados. Inscrita en el Registro de
la Propiedad número 1 de Illescas al tomo 1.385,
libro 37, folio 2, finca registral número 3.181.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en la calle Hernán Cortés,
número 7, el día 25 de marzo de 1998, a las diez
horas, bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de remate será de 23.850.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicho tipo.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo de remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancias
del acreedor las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el día 28 de abril de 1998, a las diez
horas, en las mismas condicines que la primera,
excepto el tipo del remate que será del 75 por 100
del de la primera, y caso de resultar desierta dicha
segunda subasta, se celebrará una tercera, sin suje-
ción a tipo, el día 27 de mayo de 1998, a las diez
horas, rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda.

Y para el caso de que resultare negativa la noti-
ficación de la celebración de las subastas a los
demandados, sirva el presente de notificación en
legal forma.

Dado en Illescas (Toledo) a 23 de enero de 1998.—El
Secretario judicial, Antonio Gutiérrez López.—6.728.

INCA

Edicto

En virtud de lo acordado en providencia de esta
fecha, dictada por el Juzgado de Primera Instancia
número 3 de Inca, en el procedimiento especial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
seguido bajo el número 127/1997, seguido a ins-
tancia de don Matías Payeras Rebassa y doña Fran-
cisca Company Celia, representados por la Procu-
radora doña Juana María Serra Llull, contra don
Antonio Ramis Poquet y doña Encarnación Cabrera
Zarco, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria, se saca a pública subasta, por primera
vez, la finca que se describirá.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Pureza, 74, primero,
el día 31 de marzo de 1998, a las diez treinta horas,
previniéndose a los licitadores:

Primero.—El tipo de subasta es el de 15.435.000
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi-
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad.

Segundo.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de consignaciones de este Juzgado, número
0428000018012797, el 20 por 100 de dicha can-
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Que los autos y las certificaciones a que
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador acep-
ta como bastante la titulación aportada.

Cuarto.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor,
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Las posturas podrán hacerse en calidad
de ceder el remate a un tercero.

Sexto.—De no haber postores en la primera subas-
ta, se señala para la segunda el día 28 de abril
de 1998, a las diez treinta horas, para la que servirá
de tipo el 75 por 100 de la valoración, celebrándose
tercera subasta, en su caso, el día 26 de mayo de
1998, a las diez treinta horas, sin sujeción a tipo.
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En todas las subastas, desde su anuncio hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado. Se reservarán en depósito, a ins-
tancia del acreedor, las consignaciones de los pos-
tores que no resultaren rematantes, siempre que lo
admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, a
efectos de que, si el primer adjudicatario no cum-
pliese la obligación, pueda aprobarse el remate a
favor de las posturas de las que le sigan, por el
orden de sus respectivas posturas, si por los depó-
sitos constituidos pudieran satisfacerse el capital e
intereses del crédito del ejecutante y las costas.

Notifíquese la presente resolución personalmente
a la parte ejecutada, a los fines previstos en el ar-
tículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
haciéndoles saber que antes de verificarse el remate
podrá los deudores liberar su bien pagando principal,
intereses y costas, quedando en otro caso la venta
irrevocable después de aprobado el remate, y para
el caso de no poderse practicar dicha diligencia
personalmente, sirva a tal efecto la publicación edic-
tal de la presente resolución.

Finca objeto de subasta

Rústica. Pieza de tierra, secano, indivisible por
disposición de la ley. Inscrita al tomo 3.406,
libro 254 de Muro, folio 64, finca número 13.279.

Dado en Inca a 23 de enero de 1998.—El Juez.—La
Secretaria.—6.689.$

JAÉN

Edicto

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 6 de Jaén, en el procedimiento suma-
rio hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, seguido en este Juzgado bajo el núme-
ro 113/1997, a instancia del Procurador señor Molli-
nedo Sáenz, en nombre y representación de Caja
Rural de Jaén, S.C.C., don José Serramitjana Cap-
devilla, doña Ana Marchena Pedrera, don Antonio
Serramitjana Marchena y doña Beatriz Jiménez
Jiménez, sobre efectividad de un préstamo hipo-
tecario, se ha acordado sacar a la venta, en pública
subasta, por térmio de veinte días, el bien hipo-
tecado, que después se describe, por el precio que
para cada una de las subastas que se anuncia, se
indica a continuación.

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, en los días y formas siguientes:

En primera subasta, el día 17 de marzo de 1998,
a las diez horas, por el tipo establecido en la escritura
de hipoteca ascendente a 17.050.000 pesetas, no
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo.

En segunda subasta, caso de no haber habido
postores en la primera, ni haberse pedido la adju-
dicación en forma por la actora, el día 14 de abril
de 1998, a las diez horas, por el 75 por 100 de
la cantidad que sirvió de tipo en la primera, no
admitiéndose posturas que no lo cubran.

En tercera o última subasta, si no hubo postores
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho
la adjudicación por la actora, el día 14 de mayo
de 1998, a las diez horas, sin sujeción a tipo.

Condiciones

Primera.—Para tomar parte en la subasta deberán
los licitadores consignar, previamente en el «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», en la Agencia
que se encuentra sita en plaza Constitución, núme-
ro 7, Jaén, cuenta corriente de este Juzgado número
2053, el 20 por 100 del tipo establecido para cada
subasta, debiendo presentar el resguardo justificativo
del ingreso en el Banco, en la Secretaría de este
Juzgado.

Segunda.—Desde el anuncio de las subastas hasta
su celebración podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso
en el Banco de la consignación correspondiente.

Tercera.—Los autos y la certificación del Registro
a que hace referecia la regla cuarta del artículo 131

de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría, y se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación, y que las cargas o gra-
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere,
al crédito que reclama la actora, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destiarse a su extinción el precio del remate.

Cuarta.—Que en caso de no poderse celebrar las
subastas en los días señalados por causa que lo
justifique, a criterio del Juez, estas se celebrarán
el mismo día y hora de la semana siguiente, y con
las mismas condiciones.

Bien objeto de subasta

Nave industrial, sin número de gobierno, en calle
sin denominación especial, conocida como calle H,
en el polígono industrial de «Los Llanos», de Torre-
delcampo. Tiene 11 metros 50 centímetros de facha-
da y una superficie general de 477 metros cuadrados.
Linderos: Por la izquierda, entrando, con otra de
don Juan Moral Moreno; derecha, hace esquina calle
de nueva apertura sin denominación, y fondo, con
la nave propiedad de don Fabriel Jiménez Moreno
y don Antonio Martínez Cuéllar. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad número 2 de los de Jaén al
tomo 1.943, folio 106, libro 347 del Ayuntamiento
de Torredelcampo. Finca número 21.179.

Y, para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el «Boletín Oficial de la Provincia
de Jaén», se expide el presente en Jaén a 14 de
enero de 1998.—El Magistrado-Juez.—El Secreta-
rio.–6.599.$

JAÉN

Edicto

Don Pedro López Jiménez, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de Jaén,

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro-
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 377/1997, promovido por
Caja Rural de Jaén, contra don Bartolomé Mena
Blanco, en los que por resolución de esta fecha
se ha acordado, por primera vez, la venta en pública
subasta del inmueble que al final se describe, seña-
lándose para el acto del remate el día 13 de marzo
de 1998, a las once horas, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado.

Al propio tiempo y en prevención de que no hubie-
re postores en la primera subasta, se anuncia la
celebración de una segunda, con rebaja del 25
por 100, para lo que se señala el día 13 de abril
de 1998, a las once horas, en el sitio y término
indicados.

De igual forma, se anuncia la celebración de una
tercera subasta, para el supuesto de que no hubiese
postores en la segunda, ésta ya sin sujeción a tipo,
y que tendrá lugar el día 13 de mayo de 1998,
a las once horas, previniéndose a los licitadores
que concurran a cualquiera de las citadas subastas
lo siguiente:

Primero.—Servirá de tipo el pactado en la escritura
de constitución de hipoteca, es decir, 8.742.000
pesetas.

Segundo.—Los que deseen tomar parte en la subas-
ta deberán consignar, previamente, en la Mesa del
Juzgado, el 20 por 100 del tipo expresado, no admi-
tiéndose posturas inferiores a expresada cantidad,
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

Tercero.—El remate podrá hacerse a calidad de
ceder a tercero.

Cuarto.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre-
taría, entendiéndose que todo licitador acepta como
bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Bien objeto de subasta

Número 4. Piso, sito en la planta primera, tipo
A, sita en la calle Alondra, sin número, de Torre-
delcampo (Jaén). Está ubicada a la derecha mirando
desde la calle de su situación. Tiene una superficie
útil de 88 metros 85 decímetros cuadrados, y cons-
truida de 113 metros 38 decímetros cuadrados. Está
distribuido en diferentes departamentos, habitacio-
nes y servicios. Tiene derecho de uso de la terraza
mancomunada del edificio que da fachada a la calle
Alondra. Inscrita al tomo 1.937, libro 345, folio 26,
finca 20.944 del Registro de la Propiedad número 2
de Jaén.

Dado en Jaén a 15 de enero de 1998.—El Magis-
trado-Juez, Pedro López Jiménez.—El Secreta-
rio.—6.627.$

JAÉN

Edicto

Don Jesús Romero Román, Magistrado-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 3 de Jaén y
su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo
y con el número 51/1997, se siguen autos de juicio
ejecutivo a instancia de Caja Rural de Jaén, repre-
sentada por la Procuradora doña Mollinedo Sáenz,
contra don Juan Cobo Alcántara y otros, en los
cuales he acordado sacar a pública subasta, por tér-
mino de veinte días, los bienes embargados a dicho
demandado, los que, junto con su valoración, se
reseñarán al final.

Para la celebración de primera subasta de dichos
bienes, se ha señalado, en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sita en el Palacio de Justicia, el
día 18 de marzo de 1998, a las once horas, para
el supuesto de que dicha subasta quedara desierta,
se señala segunda subasta de dichos bienes, en la
referida Sala de Audiencias, el día 16 de abril de
1998, a las once horas, y para el supuesto de que
dicha segunda subasta quedara desierta, se señala
tercera subasta, de repetidos bienes, en referida Sala
de Audiencias, a celebrar el día 14 de mayo de
1998, a las once horas.

En dichas subastas regirán las siguientes condi-
ciones:

Primera.—En la primera de las referidas subastas
no se admitirán posturas que no cubran las dos
terceras partes de la valoración de los bienes; en
la segunda, con las mismas condiciones pero con
la rebaja del 25 por 100 de dicha valoración, y
en la tercera subasta, sin sujeción a tipo; pudiendo
hacerse el remate en calidad de cederlo a un tercero
en la forma establecida en el párrafo último del
artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Segunda.—Para tomar parte en dichas subastas
los licitadores deberán consignar en la Mesa del
Juzgado una cantidad igual al 20 por 100 efectivo
del tipo señalado para cada una de ellas, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Tercera.—Que los autos y la certificación del Regis-
tro a que se refiere la regla 4.a están de manifiesto
en la Secretaría; que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Bienes objeto de subasta

Rústica. Trozo de terreno de secano al sitio Sapi-
llo, término de Jamilena, de cabida 2 áreas 60 cen-
tiáreas. Sobre el mismo se ha construido la siguiente
edificación: Nave industrial destinada a cochera, de
una sola planta, y superficie construida de 250
metros cuadrados, destinados el resto a patio y
cobertizo. Finca 4.244, su valor a efectos de subas-
ta: 3.750.175 pesetas.


